
 

 

 

 

31 MARZO DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. –  

               

           LA SECRETARIA 

     ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía. 

 

Demandante: Cesar William Martínez Peña  

 

Demandados: Dora Elizabeth Mejía Pinzón 

Hugo Alexander Leal Vargas  

  

     Rad:   2020-00182 

 

 

                    El Despacho no tiene en cuenta la notificación realizada en 

razón a que no cumple los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

esto es, que la dirección electrónica no corresponde a la que inicialmente aporto 

en la presentación de la demanda, así como tampoco utilizó un sistema de 

confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. agréguense 

a los autos. – 

 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

   EL JUEZ 
 
 

 
Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 31/03/2022 04:53:44 PM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Pertenencia  

Demandante: María Alexandra Mahecha Barrero y otros 

Demandado: Herederos inciertos e indeterminados de 

Jesús Antonio Mahecha Oviedo y otros.  

Rad: 2020-440 

 

 

                                 Requiérase al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC), para que se sirva dar cumplimiento a todo lo requerido en el oficio 

0185 de fecha 15 de marzo de 2021, remitiendo certificado catastral 

especial del predio con cedula catastral 

No.25307010200000064008000000000. 

  

                                  En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte actora, el despacho le hace saber que una vez se le dé 

cumplimento a lo ordenado en auto de fecha 3 de marzo de 2021 se 

procederá a lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Verbal Sumario (ejecutivo) 

Demandante: Fincasas Limitada  

Demandado: Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz 

Marina Quintero de Rodriguez y Jhon 

Alexander Rodriguez Quintero.  

Rad: 2021-300 

 

Decretase el embargo de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal vigente devengado por el señor Carlos 

Alberto Rodriguez Quintero identificado con c.c: 11.220.391, como 

empleado de la empresa Promovalles S.A. E.P.S. Ofíciese al pagador de 

dicha entidad a fin de poner dichos dineros a disposición de este juzgado. 

Limítese la medida en la suma de $39.200.000. 

Decretase el embargo del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No.307-17002, de propiedad del demandado Carlos Alberto 

Rodriguez Quintero, identificado con c.c. No. 11.220.391.- Ofíciese.  

En cuanto a la medida de embargo de muebles y 

enseres, el despacho limita las medidas a las ya decretadas. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Popular 

Demandado: Arturo Rozo Gutiérrez 

Radicación: 25-307-40-03-001-2021-00423-00 

 

Notificaciones        $ 50.535 

Agencias en derecho a cargo de la demandada         $ 240.000 

 

La secretaria, 

    Andrea Julieth Labrador Sanchez 

 

Marzo (31) de 2022.- en la fecha pasa a Despacho. -   

  La secretaria, 

    Andrea Julieth Labrador Sanchez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Popular 

Demandado: Arturo Rozo Gutiérrez 

Radicación: 25-307-40-03-001-2021-00423-00 

 

Apruebase la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Bancamia S.A. 

Demandado: Luis Ernesto Peña Herrera 

Radicación:  25-307-40-03-001-2021-00507-00 

 

 

Agencias en derecho a cargo de la demandada       $ 260.000 

 

La secretaria, 

    Andrea Julieth Labrador Sanchez 

 

Marzo (31) de 2022.- en la fecha pasa a Despacho. -   

  La secretaria, 

    Andrea Julieth Labrador Sanchez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Bancamia S.A. 

Demandado: Luis Ernesto Peña Herrera 

Radicación:  25-307-40-03-001-2021-00507-00 

 

Apruebase la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. - 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: Diego Alejandro Cruz Rojas 

Rad: 2022-009S 
 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y 

como quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 

                R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple con los 

requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien dado en 

Garantía a favor de Moviaval S.A.S, y que se describe a continuación:  

 

CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA  

MARCA: BAJAJ 

MOTOR: JEZWHK29785 

TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERÍA 

No. CHASIS: 9FLA17CZ0HAC24235 

MODELO: 2017 

LINEA: PULSAR SPEED 

SERVICIO: PARTICULAR  

COLOR: ROJO NEGRO 

PLACA: KWL79E 

PROPIETARIO: DIEGO ALEJANDRO CRUZ ROJAS 

                 C.C:  No. 1.070.600.929 

TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección automotores 

para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del lugar donde 

deberá dejarse el bien.  

Por secretaria remítanse los correspondientes oficios a la 

dirección de correo electrónico: mebog.sijin-radic@policia.gov.vo 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del automotor 

a la entidad demandante. 

CUARTO: Reconócese al Doctor Julio Deivis Burgos Gutiérrez, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

efectos del poder conferido. – 

 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.vo


 
 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Pertenencia  

Demandante: Jaime Martínez Arias 

Demandado: Carlos Javier Julio Giraldo   

Rad: 2022-107 

 

 

                                 Este despacho avizora desde ya, que no es el 

competente para conocer del proceso de la referencia, toda vez, que es 

un proceso de mayor cuantía, razón por la cual y de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 20 del C.G. del P, el competente para conocer de la 

demanda es el Juez Civil Circuito de esta ciudad.  

 

                                  Por lo anterior se rechaza la demanda por carencia de 

competencia y en consecuencia, se ordena remitirla con todos sus anexos, 

de manera virtual, al Juez Civil del Circuito Reparto de esta ciudad.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Alexander Matulevich Ospina  

Rad: 2022-109 
 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Allegar poder conforme a lo establecido en el artículo 5 

del decreto 806 de 2020, al no tratarse de un poder conferido mediante 

mensaje de datos, ni el establecido en el inciso segundo del artículo 74 del 

Código General del Proceso por cuanto carece de presentación personal. 

 

2. Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

 
 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Verbal R.I.A. 

Demandante: Yennys Yecenia Yances Padilla 

Demandado: Amada Patricia Coneo Pereira 

Rad: 2022-110 

 

 

Proveniente las diligencias del Juzgado Cincuenta y Uno 

Civil Municipal de Bogotá por competencia, este despacho avizora desde 

ya, que no es el competente para conocer el proceso de la referencia, en 

razón a que el predio objeto de la restitución se encuentra ubicado en la 

ciudad de Montería, razón por la cual el competente para conocer de la 

demanda es el Juez Civil Municipal de Montería, de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 28 del C.G. del P.  

 

                                Por lo anterior se rechaza la demanda por carencia de 

competencia, habida cuenta el factor territorial, y, en consecuencia, se 

ordena remitirla con todos sus anexos, de manera virtual, al Juez Civil 

Municipal Reparto de Montería, Córdoba de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G, del P. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

EL JUEZ 
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MARZO 31 DEL 2022.- EN LA FECHA DEL DESPACHO.-  

 

LA SECRETARIA 

  

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de marzo del dos mil veintidós.- 
 

 

CONTROL DE LEGALIDAD 

Se corrige el numeral Segundo del auto de fecha 5 de 

octubre de 2.021, en el sentido de aclarar que se tiene como avaluó 

del inmueble objeto de este proceso, la suma de $ 131.800.500, y no 

como allí se indicó.  

 

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

DAVID SANTIAGO CARREÑO MANRIQUE 

JUAN PABLO CARREÑO PARDO 

RADICADO: 2021-272 
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MARZO 31 DE 2022.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela 
presentada por el señor William Alberto Jiménez Arévalo contra la 
Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Girardot. 

 
LA SRIA 

 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
   Girardot Cund. 31 de marzo de dos mil veintidós 
 
 

REF.                  ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:   WILLIAM ALBERTO JIMÉNEZ ARÉVALO 
 
ACCIONADO:  SECRETARIA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA     

DE GIRARDOT 
  
RAD.                253074003001-2022-0011600 
 
 

 

     Por reunir los requisitos de ley, tramítese la 
acción de tutela instaurada por el señor William Alberto Jiménez Arévalo 
contra la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Girardot. 
 
   
                                            Ofíciese a la entidad Accionada, para que, 
en el término de DOS días contados a partir del recibo de la 
comunicación, informe a este Despacho, todo lo concerniente a la 
presente Acción de tutela y allegue las pruebas que pretenda hacer 
valer.                                              
                                            

  
 

Notifíquese a las partes por el medio más 
expedito 

. 
     

 
NOTIFIQUESE 
 
 

                                           
                                            EL JUEZ 
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MARZO 31 DE 2022.- Al Despacho del Señor Juez informando, que revisados los libros 

radicadores que se llevan en este Juzgado se encontró Proceso Ejecutivo, siendo el 

demandante Banco BBVA vs. Jairo Gamarra Barrios con número de radicado 

25307400300120180005900 se encuentra archivado en el paquete 199/2018 de fecha mes 

de octubre de 2018 por pago de las cuotas en mora. - en constancia se firma. 

    
  

 
   ESTEFANY GARAVITO 

   CITADORA 
 

                                JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                               Girardot Cund, 31 de marzo de dos mil veintidós 

  

REF:           EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA 

DEMANDADO:   JAIRO GAMARRA BARRIOS 
RADICADO:  25307400300120180005900. 

 
                                                                               

                                           Previo al pago del arancel judicial, 

decretase el desarchivo del proceso de la referencia y expídase el oficio a 

que refiere la peticionaria, si a ello hubiere lugar. 

                                                                                         

                                           

                                          NOTIFIQUESE 

 

                                           EL JUEZ 
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